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PROMOVENTE: ESTADO DE MORELOS, POR 
CONDUCTO DEL PO,OER EJECUTIVO ESTATAL 

. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAUIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil dieciocho, se da cuent~ ~I 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a 
de la Nación, con lo siguiente: 

Consta'ffcia rt -·~ .-.·- .. Número de registro 
Sentencia de veintidós de··marzo 'del año erí' curso, dictada por Sin registro 
la Segunda Sala c;je la,Syprema Corte de Justicia de.

1 
la ,Nagión, 

en el presente: juicio ·sobre cumplimiento de convenios de 
coordinación fiscal. 

Documental recibiqa a las die?'. horas con veinti~cpo minut.os del día de hoy, en la 
Sección -.~~, ~rán:iite d~ :Co~tr,ov:e~si~~ ;, C?on~ti1W9i9n_ales, .Y:·' de Accion~s de 
1nconstj\u.9.1onalldad-..de 1a .. :·Subsecr~ta~1p. Gen~ral._.d,r A~u~rdo~ este Alto Tribunal. 

Conste1,9 . .. . · < . . . , . ~. • . : ~ . 
Ciudad de México, a dieci~éis ·de ab,ril da] dos mil ;pieciocho. 

Vista la, sentencia stepuElrit¡¡,¡ dict¡¡,d~ pilrj 1¡¡, Qi~da Sala de este Alto 
~ . ' . .• . ' ' - . " . 

Tribunal; en la que se declaró procedente·y fqndado el presente juicio sobre 

cumplifiiiento" d~ ·convenio;. de ''coordin~éi~cal,. don fur:idamento en el 
~ • ... ' . ' 1' ' ' ' , ·. ' • ,., ·: ' 

artículó. 44:, párrafo,p_rimerp1
, de ra·.~~y·Hegtarnentaria d.e las Fracciones 1 y 

11 del Ar1íc,4lo f05 d~(1a: s_;ons\ituP~.o~tica de' tos Estados Unidos 
' - • ... ., . ··--11 ~· .. . 

Mexicanos, eh_r:~l~~.ión ~~n ::~st.f~u~~s .. ?1.-t2
, últim~· párrafo, y 12, último 

párrafo3
, de la l.:ey.·de,' Coordi~ -Fiscal,; se ordena notificarla a las 

•• ·... : • ' ;. . ! }. ... ~·· ' ~ 

partes e incluso al Münicjpi°é) (ie,'.~Tl~qu'iU~n~ngo, Estado de Mo.relos, por 

conducto. de la Síndica Mu~al, autoridad que determinó el crédito fiscal 

·, 
1
Le Re lamentaría de las Fracciones 1 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 

Articulo 44. Dictada la senten · Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
noti~icarlél a, las¡P.fjlrtes, y. ~findar. "u.bliparla,,de;.1maner.a íntewa ;e~ el .. Semar(;l.rio Judicial de laf~deración, 
con1untar;nente_9on IOf> v9tos .partiqulélr,es qu~ s.e formu.fen. ( .. ·. ). i •. · · · ' ' · · 
2Ley de Coordinación~Fiscal · · · ' · ' · · · 

Artículo 11-A. Las personas que resulten afectadas por incum'plimiento de las disposiciones del Sistema 
Nacional d~ Coordi~~ción Fis~al y de. las . de coordinación eh materia d

1
e derechos podrán presentar 

r~curs? ~e in~on~orm1dad ant~ :la Secretaría de lrlacienda y Erié,~ito;Público dentro de los cuarenta y cinco 
d1as hab1les siguientes a aquel en que haya surtido efectos la n,Ptificación del requerimiento o en su caso 
a P.artir de la .fecha de pago de la contribución que corresponda!. No procederá la interposició~ del recurs~ 
de mconfo~m1dad c~ando. se refiera a la interpretación directa d~:I texto COf!.stitucional. ( ... ) 
~ re~olucdión. ~odra. ser impugnad~ por los promoventes del r~curso ante el Tribunal Federal de Justicia 
,isc~ Y A m1rnstrat1va y por la entidad afectada ante la Sup .1 c rt d · · ·, 

;erm_mos establecidos en el artículo 12 de la presente Ley. rjma o e e Just1c1a de la Nac1on, en los 
Articulo 12. La Entidad inconforme con la declaratoria por la 1 • • 

al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal odrá ocurrir t ql!Je se considera que de1a ?~ estar adherida 
conforme al artículo 105 de la Constitución P~lítica de los ~~te ~,a S~p~~maMCo~e de Just1c1a de la Nación, 
del Poder Judicial Federal, demandando la anulación de 1 : ,1~s rn. os ex1canos y ?e la Ley Orgánica 
artículo anterior de esta Ley. ( ... ) ª ec;: aratoria que se haya dictado conforme al 
En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi' · f · · · . . 
convenios relativos a la coordinación fiscal en perjuicio de ( ~o) in ;.1~g1era las .d1sp?s1c1ones legales Y 
su cumplimiento ante la Suprema Corte de . . un ~1c en.', ad f~derat1va, esta podrá reclamar 
proce:Jim_i~mto establecido en la Ley R I Ju~t1c1a de I~ Nac1on, siguiendo, en lo aplicable el 
cansrauc1on Política de tos Estados Unidos~=:~~ de las 'ffaeciones / Y // dS/ artf CU~ /Jf ~ M 
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impugnado por la Comisión Federal de Electricidad en el recurso de 

inconformidad expediente RI 047/2015, del conocimiento de la 

Administradora de lo Contencioso "6" de la Administración Central de lo 

Contencioso de la Administración General Jurídica del Servicio de 

Administración Tributaria, cuya resolución contenida en el oficio número 

600-03-06-2016-(54)-21751, emitida el dieciséis de junio de dos mil 

dieciséis, impugnada por el Estado de Morelos, fue declarada invalida por la 

Segunda Sala de esta Suprema Corte, en los términos y para los efectos 

siguientes: 

"Como se advierte de la anterior relación, está acreditado en autos que el 
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos, fincó el crédito fiscal 1/2012 a la 
Comisión Federal de Electricidad mediante oficio de fecha veintitrés de 
julio de dos mil doce, notificado el día veinticuatro siguiente, requiriéndole 
desde entonces el pago de la suma de $60'127,777.89 (sesenta millones 
ciento veintisiete mil setecientos setenta y siete pesos 89/100 M.N.), por 
concepto de la colocación de postes y cableado aéreo en la vía pública, el 
pago de los derechos de uso de la vía pública, recargos y multas durante 
los ejercicios de dos mil ocho a dos mil doce, así como que a través de 
diversos mandamientos realizados en el año dos mil trece, después de 
fallado el juicio de amparo 495/2013, por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito, requirió nuevamente el pago a fin de asegurar el 
interés fiscal, de los que tuvo conocimiento la Comisión Federal de Electricidad 
y, no obstante ello, este organismo no promovió el recurso de 
inconformidad previsto en el artículo 11-A de la Ley de Coordinación Fiscal 
por incumplimiento a las disposiciones del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y de las de coordinación en materia de derechos 
dentro del plazo contemplado en esta norma, a saber, cuarenta y cinco días 
hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación del 
requerimiento o, en su caso, a partir de la fecha de pago de la contribución que 
corresponda. 
No ~ue sino hasta el diverso requerimiento realizado por el Presidente Municipal 
del Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos, mediante el acuerdo de cuatro de 
junio de dos mil quince, dictado en el expediente de ejecución 1/2013, a la 
Comisión Federal de Electricidad, con el objeto de ampliar el embargo ya 
trabado en las diligencias de once de septiembre de dos mil trece y diecisiete de 
enero de dos mil catorce, sobre sus cuentas bancarias, que ascendieron a las 
sumas de 32'700, 135.97 (treinta y dos millones setecientos mil ciento treinta y 
cinco pesos 97/100 M.N.) y $27',427,641.92 (veintisiete millones cuatrocientos 
veintisiete mil seiscientos cuarenta y un pesos 92/100 M.N), en relación con los 
cuales consigna que a la Comisión Federal de Electricidad se le negó el amparo 
1159/2013 el veintiocho de agosto de dos mil catorce, negativa que confirmó el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito el dieciséis de abril de 
dos mil quince, acordándose la ampliaci~n . del em~a~g~ a ~a s~~a de 
$77' ,622.699.42 (setenta y siete millones se1sc1entos ve1nt1dos mil se1sc1entos 
noventa y nueve 52/100 M.N.), misma que se ejecu~a s~b~e la cuenta 
bancaria que se especifica en el acuerdo y d~ ser msuf1c~e~~e en sus 
fondos en cualquier otra cuenta de la que sea titular la Com1s1on Federal 
de Electricidad. . . , 
No hay duda entonces que, como lo hace valer la ~arte actor~, la Com1s1on 
Federal de Electricidad interpuso el recurso de mconform1dad fuera del 
plazo establecido en el primer párrafo del artículo 11-A de la Ley de 
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Coordinación Fiscal, por lo que indebidamente la 
autoridad hacendaria desestimó el planteamiento 
relativo. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN No es obstáculo a la conclusión alcanzada, lo argumentado 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

, ,1 

en la contestacion de demanda respecto a que. no debe 
partirse para efectos del cómputo del plazo para la 
interposición del recurso de inconformidad, los diversos 
requerimiento de pago del crédito 1 /2012 efectuados en dos 
mil doce y dos mil trece, pues con independencia de que el 
objeto _9e';fJQS ,rr.tledJps de defensa que contra aquéllos 
promovió la Cor:nisión,_Federal de Electricidad sea controvertir 

la legalidad de la determinación 'del crédito fisca( a diferencia de la materia del 
recurso de i11conforrnidad en términos de la Ley de Coo,r,dinación Fiscal, como lo 
es determinar si hubo incumplimiento a los convenios de coordinación fiscal, lo 
cierto es que el artículo 11-A del citado cuerpo. 11ormativp,·e~ claro al establecer 
el plazo de cuarenta y cinco días hábiles siguien1es a aqUél en que haya surtido 
efectos la notificación ¡del -requerimientt:l.o, en sy caso, á·· partir de la fecha de 
pago de la contribución que co~responda,_ l_o 1que supo~e interponga el 
recurso con motivo' 'del primer :requerimiento Y! no· a ·pa ,, d 'cualquier otro 
requerimiento, como ocurre ~n el C(iSO, eQ gt:J~ _eHprimer reqµe miento se realizó 
en el año dos mil doce y después hubo varios otros requerimientos en dos mil 
trece y, a esande ello·; et recurso, de-,inconfo ad se resenta con () 
motivo del re · uerimiento de cuatro de "unio de d _ . uince. No estimarlo )'(\ 
así, tornaría nugatoria la disposición legal y la int~ención· ué tuvo el .legislador al .-/ 
est~plecer ~n p,lazo par? laJE't.~rposic.ión d~I. re~urso d~ revisión, saber, 'brindar 
mayor seg'ü~idad jiuídica ·y- evitar 'qüe'lo~s de fiscalización de las 
entidades federativas l. puepan ser Jm,P,ug. ·-sin _limitación de plazo 
alguno'. ' -· ' ' - · · ···( , , 

En atención a lo razonado, resulta·.- r edenfe _declarar~. la »invalidez de la 
resolución' contenida erl el ÓfiCiÓ .. , Efrb 6'00-03~06~2016- 54 -21751 
emitida el·dieciséis''dif junió° de' dos .mit eciseis, por la Administradora de lo 
Contencioso "6" de la _ Admin~ist ción Central de lo Contencioso de la 
Administración GeneráP ·Jarídic '· ' S+ervicio : de : Administración Tributaria, 
mediante la cual· resolvió el rec de.Jncomformidad a que se refiere el 
expediente RI 047/2015; por"".lo qÜe·fa autoridad hacendaria deberá dictar 
nueva resolución dentro ·'Un. -- lazo no rila or a treinta días hábiles 
contados a partir del día · nte al en que .sea notificada de la presente 
ejecutoria en los términos de a misma." (Énfasis añadido). 

De conformidad~ el artículo 46, :párrafo primero4, de la ley 

reglamentarta :de; la.tni;'ria, se 'requiere::a :la· Secretari_a de Hacienda y 

Crédito Público, para que dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 

a partir del siguiente al en que surta efectG?S _la notificación del presente 
; 'i 1; 

acuerdo, remita copia certificada de las constancias que acrediten el 

cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto; apercibida que, de 
i 

no hacerlo, se procederá en términos de la parte final del párrafo segundo 

del artículo 46 de la mencionada ley reglamentaria, que establece: 

4Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo oto~gado por la sentencia, del cumplimiento de 
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Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del acto 
así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su 
cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
turnará el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto 
por el cual se aplique el último párrafo del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos." (Énfasis añadido). 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2875 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 16 

de la citada ley, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia 

oficial al Estado de Morelos. por conducto del Poder Ejecutivo estatal, 

autoridad que tenía como su domicilio para oír y recibir notificaciones, los 

estrados de este Alto Tribunal, así como al Municipio de Tlaquiltenango, a 

través de su Síndica Municipal. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo y de la sentencia de veintidós de marzo del año en curso, 

dictada por. la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Morelos. con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 1577 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

párrafo primeroª, y 59 de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo las 

5Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
6Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
7Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
·uez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
8Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
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diligencias de notificación por oficio al Estado de 

Morelos, por conducto del Poder Ejecutivo estatal y 

al Municipio de Tlaquiltenango, a trav~s de su 

Síndica Municipal, en la1 residencia oficial de ambas 

autoridades. de lo ya indicado; lo anterior, en la 

inteligen9ia de ... gue para los efectos de lo previsto en los 
.,. 1~ ~. :f . ~· ·~., . 

artículos 2981º y 29911 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la 

copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de su 
" remisión por el MINTERSCJN, hace las vrces del despacho número 

294/2018, en términos del ar:tículo 14, párraf~ primero 101 citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se re~uiere al órgano jurisdiccional 
1 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labares~ste Alto Tribunal, a la I 
brevedad posible lo devuelva debidamente dili'gen~o por esa misma vía. -

Cúmplase. tJb 
Lo proveyó y firma el Ministro Ltils María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte d~~ticia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secre~ de la Sección de Trámite de 
1 

Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día sigui~nte al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por afie~· entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificad o acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. . 
9 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el~re de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, tificación se tendrá por legalmente hecha. 
1ºCódigo Federal de Procedimi tos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
11Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en cont~ario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
12Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que er:i términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la 'ciel servidor público responsable de remitir 
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ales y de Acciones de 1 onst' ucionalidad de la 

e este Alto ribu al, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciséis de abril de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

e la Nación, en el juicio sobre cumplimiento de ~º().convenios de coordinación fiscal 
1 2016, promovido por el Estado de Morelos. Conste..:)1) 

. 13 . 

icha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
1 documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 
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